
 

 
 
 

Declaración de concesión de los derechos y accesos necesarios para control  

(Declaración de la concesión de los derechos y accesos necesarios para que se 

ejerzan competencias de control) 

 

Don / Doña             Nº NIF       

Como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 

Razón 
Social       

      Nº CIF       

Domicilio 
fiscal 

      
 

 

Declara responsablemente que la entidad beneficiaria se compromete a la concesión de 

los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea 

de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 

autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento 

(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 

(«Reglamento Financiero»). 

 
 

En                                                                     , a       de                                  de       

 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado                                                                      

 

Sobre solicitud - Programa de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Energía y Minas. La 
finalidad de este tratamiento es la de resolver las solicitudes de ayuda en materia energética. La 
legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros 

destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el 
Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=583  

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=583


       

 
 

Declaración de cesión y tratamiento de datos PRTR 

(Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

 

Don / Doña             Nº NIF       

Como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 

Razón 
Social             Nº CIF       

Domicilio 
fiscal       

 

beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR en el desarrollo 

de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 

Componente 1: Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en 

entornos urbanos y metropolitanos, declara conocer la normativa que es de aplicación, 

en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos 

en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 

inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico 

que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías 

armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 

sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en 

materia de contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 

los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva 

(UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa 

a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o 

la financiación del terrorismo; 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 

pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 

marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 

presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los 

efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 

presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los 

fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 

apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión 

de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará 



       

 
sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de 

rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento 

Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 

los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

En                                                                     , a       de                                  de       

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado                                                                      
 
   Cargo                                                                      

 

 

Sobre solicitud - Programa de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Energía y Minas. La 
finalidad de este tratamiento es la de resolver las solicitudes de ayuda en materia energética. La 
legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros 

destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el 
Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=583 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=583


       

 
 

Declaración de compromiso de cumplimiento de principios transversales PRTR 

(Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

Don / Doña             Nº NIF       

como titular del órgano / Consejero Delegado / Gerente de la entidad 

Razón 
Social       

      Nº CIF       

Domicilio 
fiscal       

 

en la condición de beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del 

PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 

definidos en el Componente 1 «Plan de choque de movilidad sostenible, segura y 

conectada en entornos urbanos y metropolitanos», manifiesta el compromiso de la 

persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 

cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 

necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 

comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 

observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 

principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 

ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución 

de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no 

incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 

con el régimen de ayudas de Estado. 

En                                                                     , a       de                                  de       

 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado                                                                      
 

   Cargo                                                                      

Sobre solicitud - Programa de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Energía y Minas. La 
finalidad de este tratamiento es la de resolver las solicitudes de ayuda en materia energética. La 
legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros 

destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el 
Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=583 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=583


       

 
 

DNSH 

(Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 

del Reglamento (UE) 2020/852) 

 
Información sobre la actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) 
 

 Programa de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) 

 Componente 1: Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en 
entornos urbanos y metropolitanos 

 Medida C1.I2  Plan de incentivos a la instalación de puntos de recarga públicos 
y privados, a la adquisición de vehículos eléctricos y de pila de combustible y 
líneas de impulso a proyectos singulares y de innovación en electro movilidad, 
recarga e hidrógeno verde 

 Contribución a los objetivos climáticos del 100%.  

 

Don / Doña             Nº NIF       

Por sí mismo o en representación de la entidad 

Razón 
Social             Nº CIF       

En calidad 
de 

      

 
DECLARA 
Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado 
 
      

 
y éste cumple lo siguiente: 
 

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 
significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de 
clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles: 

1. Mitigación del cambio climático. 
2. Adaptación al cambio climático. 
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el 

suelo. 
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 
 



       

 
B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones 

fijadas para la medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 

medioambiental vigente que resulte de aplicación. 
 
 

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por 
el Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar 
un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (2021/C58/01)1, a la Propuesta de Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España2 y a su correspondiente Anexo3  

 
1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos 

que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al 
objetivo de mitigación del cambio climático. 

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de 
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de 
transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en 
el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea. 

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de 
emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones 
de gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de 
los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones 
de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no 
van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá 
facilitarse una explicación motivada al respecto. 

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE. 
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta 

exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al 
tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, 
cuando dichas acciones tengan por objeto aumentarla eficiencia energética, 
capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar 
materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no 
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas 
o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse 
documentalmente para cada planta. 

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-
biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su 
eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de 
residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de 
biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la 

                                                           
1 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014.  

 
2 https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_es.pdf 

 
3 https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_annex_es.pdf 

 



       

 
capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su 
vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada 
planta. 

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente. 
 

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, 
entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su 
finalización, una vez realizada la actividad. El incumplimiento de alguno de los 
requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la obligación de 
devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

 
 
 

En                                                                     , a       de                                  de       

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado                                                                      

 

 

Sobre solicitud - Programa de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Energía y Minas. La 
finalidad de este tratamiento es la de resolver las solicitudes de ayuda en materia energética. La 
legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros 

destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el 
Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=583 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=583
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